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Disposiciones generales

iNSTRUMENTO dtl Ratificación del Convenio de
Cooperación Cultural Científica 11 Técnica entre Es
paña 11 ia República Argelina Democrática 11 P01JU
la,r, firmado en. Madrid el 19 de junio de 1968.

FRANCISCO F'RANCO BAflAMONDR

JEFE DEL ESTADO 8gPA&OL,
GENERALíSIMO DE LOS EJtRClTOS NACIONALES

Por cuanto el dia J9 de junio de 1968, el Plenipotencíario
de España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotencia
110 de la República Argelina Democrá.t1ca y Popular. nombrado
en buena y debida forma al efecto, un Convenio de Coopera
ción CUltural Científica y Técnica entre Espafia y la Repú~

blica ArIite1ina Democrática y PoDt.1lar. cuyo texto certificado
se mserta seguidamente:

m. Gobierno de España y el Gobierno de la RepúblIca Ar
gelina Democrática y Popular, conscientes de la necesidad de
una estrecha cooperación en los dominios cultural y técn1co,
dictada tanto por los imperativill; de la vIda moderna como
por la existencia de un patrimonio histórico común, e inspl~

radas por la amistad y las buenas relaciones que existen entre
ambos pueblos, han resuelto reforzar y multiplicar los lazos
que los unen, a cuyos efectos han designado como sus Pleni·
potenciarios:

El GobienlQ espaüol: Al excelentisimo st'üor don Fernando
Maria Castiel1a y Maiz, Ministro de Asuntos Exteriores

El Gobierno de la República Argelina Democrática y Popu·
lar: Al excelentísimo senor Ahmed Laidi, 1blbajador Extra·
ordinario y Plenipotenciario,
quienes han intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en
buena y debida forma, y convenido lo siguiente:

Artículo 1:')

Las Altas Partes contratantes procurarán íntensificar lOS
intercambios de información sobre sus realizaciones en el te
rreno de la cultura, de la ciencia, de la educaclón, del turismo,
de la información, de la sanidad, de la juventud y te los de
portes, y favorecerán en la medida de lo posible el envio de
personas y de delegaciones y el intercambio de material. adop.
tando a estos efeetos todas las disposiciones necesarias V espe.
cialmente las que son objeto de los artículos siguiente~.

Articulo 2.D

Las Altas Partes contratantes,. conscientes del valor de sus
respectivas lenguas, favorecerán su ensefianza y difusión m~

d1a.nte la inclus1ón de las mismas en sus correspondientes pro
gramas oficiales de estudios, otorgándose mutuamente facili.
dades para la instalación de Centros culturales.

Al'tieu1o 3.'

Cada una de las Altas Partes contratantes pondra anual~

mente a d1sposiclón de la otra, según sus posibilidades, un
cierto número de becas,. y estimulará mediante invitaciones
y subvenciones los viajes de Profesores y de otras personali·
dades del mundo cultural susceptibles de contribuir a Wl me
jor conocim1ento mutuo. A estos efectos, concederán todas las
facifidades compatibles con su legislación vigente.

Artículo 4.0

Cada una de las Altas Partes contratantes hará todo lo po
sible para participar en los congresos, conferencias y exposi
ciones que tengan lugar en el territorio de la otra.

Artículo 5."

Cada una de las Altas Partes contratantes estudiará en qué
condiciones podrá ser reconocida la convaJidación de los estu·
dios realizados en el territorio de la otra Parte, así como de
los títulos académicos y diplomas expedidos por las institu
ciones de la otra, a fin de concluIr un Acuerdo especial sobre
esta cuestión.

JEFATURA DEL ESTADO Artículo 6."

Para .'1 lllf'júi' \:ulil.vlinliento dt, las recomendaciones cante
¡¡¡<.las 1~11 el articuio 2:", la,; Altas Partes contratantes favorece
l'im la ('reat·jón y mantenimiento de ('útedras y de profesorados
J,' {;'spa[w! y t\Tabe en >:us respectivos e8fHblecimientos docentes.

A estos fines, se prestar:m ayuda mutua, en l:;¡. medida de
:';118 posihilidades y de manera especial. poniendo a disposic1ón
d!~ la otra Parte, lectores ad.iunto.~ (]te c:~tedrn y personas de
11 mcionf's similares,

Las Altas Partes Cüntrntante:; "lO e(llnpHlm€U~n l;i colabOrar
en la selección del referido ¡x;r::olla.l docente, proponiendo y
subvencionando, eventualmente, lus persona,,> idóneas para di
dUlS funciones. cuando se trate de nacionales de la Parte que
este en cúnclídones de ofrpc~T su ayuda. Estas personas serian
DQmbraduR por f"l Gobiemü dt'i paió; eH el que hayan de ejercer
.-';11S flmeione:';.

Artículo 7_"

Lus AIl<1¡:; Pürte~ contratantes favor€c~rán y alentarán de
cumún acuerdo la nmstitudón tie Sociedades Mixtas hispano-
argelinas qUe tengan po, finalidad la promoción de la vida
elllíun'll NI nl5', múltiples aSpectos

Articulo ~L

El GoJ)ierno espaüol Sf' c-ompromete a estimular a los Orga
uismo,<; autónomos constituklos en hU territorio, tale<; corllo el
Instituto Hispano-Arahe de Cultura, domiciliado (-n Madrid,
para que mantengan un estrecho contacto con Organismos o Ins·
tituciones homólogos ar¡relinos, con d propósito de promover
todo lo que fuera susceptibl€' de interesax a ambas Partes contra
tantes en el va.o;;to campo de la cultura llispano~árabe,

A estos fines, d Instituto Hispano-Arabe de Cultura pon
dría a contribución los medios de que dispone para la traduc
ciún y la publicación de libros y para la realización de facsí
miles y microfilms. Facíl1taría también los intercambios mu
tuos de películas documentales, la concesión de becas, la
organización de cursos y conferencia::; y cualesquiera otras
actividades inherentes a Hl función y l:a:paces de interesar al
Gobierno argelino

Articulo 9."

Las Altas Partes cnntratB,ntes intensifica.rán en lo posible
los int€rcumbíos d'e toda elase de public.fl,ciones, libros y reViS
tas, objetos d€' arte, películas. discos y otro::; medios de difus16n
cultural, facilitando sn Ubre circulación en ambos territorios
confonne al acuerdo de Lake Snccess sobre la importación de
objetos df' rllniüter educativo. cientlfico y cultural de 22 d('
noviembre rie 19f'O, ratificado por ambas Partes.

Articulo 10

Las Altas Partes L'Ontratantes alentaran y facílitarán el
mutuo conocimiento en el dominio cultural. por medio de:

a) La organización de espectáculos populares de música y
d'anza, asi como de representaciones teatrales;

b) Las vis:tüs oficiales y privadas de organizaciones ·cUl*
Ulrales y de personas qu-e cultiven lf.l·~ artes o las clenc1as:

el Los encuentros deportivos r In rolahoración de las orga
Dlzac-ionf>:" jllVeniles.

Anículo 11

Conscientes del valor de su patrimonio artístico y cultural,
herencia de una historia común a los· do.':- países, las Altas
Partes contratantes !Se consultarán y cooperarán en la medida
de lo posible para conservarlo y tra11¡.;mUirlo Intacto a las ge-
neraciones futura~.

Las Altas Partes oont,nl.tant{'s se cOlnpromel,en a mantener
una estrecha colaboración para estudiar y aplicar de común
acuerdo el régimen Il1,tS conveniente para impedir o reprimir
el tráfico ilegal de obras de a,rte, de documentos y de otras
objetos de valor c!entificú o histórico, f'n el marco y en los
l1m1tes de la 1egislacífm respectiva y sobre la, base de la red
procldad.
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NORMAS FINALES

CIRCULAR il1.un{'ro (ilú. Uf' ¿a DiTt:cC/ún General.
,1(: Aduanas, par la que Se dan 1107711,08 para la apli
ración del régimen Ji.scal aplicable a la importación
u' mercanclas lJUl repafriudry: de !fui.

1." E,."tn, Circular entnu'á en vigor el lUismo dla de su pu
blicación en el «Bolet.ín Oficial del Estado».

2,'-' Concedidos los beneficios del Decreto 21-60/1962 con
carácter retroactivo desde 1 de enero, 1(;8 repatriados que de
seen acogerse a los mismos y que hayan Introducido sus en
S<'.Ies v efectos entre esa fecha ~' la. de comien7,() de vigencia de
esta Circular lo podrún solicitar, mediante instancia, de esta
Dirección (".tenera!.

PUl' Denet!) :Ht'iO¡ 196:!., Lie ;) de sepLiemlJre \({Boletm Oficial
del Estado» del 71, se concedieron beneficios arancelarios a la
ímportación de enreres y efectos propiedad de espafioles resi
dentes en el ext,rnn.lero que st' vean forzados a 10. repatriación.

A efecto!:' de lo establf'cido en el artículo primero del refe
rido Decreto. t'l Con.<>ejo de Ministros ha dispuesto que se de
clare 1.ona de circIIDstancias excepcionales a Ifni -objeto de
retrocesión a Marruecos- durante el plazo de un año, contado
a partir de 1 de ent'IO último.

Por lo expuesto, esta Dirección Gt:llf'ral 11a acordado comu
nicar a V S las siguientes normas:

HACIENDADEMINISTERIO

1." En la importación de !ü_'> enseres y efectos pe11enecien·
Les a espafIoles residentt's en Iflli que c;e hayan repatIiado a
partir del 1 de enero del afio actual o que lo hagan en el
plazo de un aiio, contado desde dicha fecha. se aplicarán los
beneficios arancelarios previstos en el Decreto 2160/196-2, en
la forma dispuesta en los puntos primero y tercero de la Orden
ministerial de 19 de julio de 1967. Los repatriados deberán
haber residido en aqnel territorio con a.nterioridad al 22 de
abril pasado

2,'" Los anteriores !J.eueHcios l'eeM'r;ln sol)n.~ Jos derechos
arancelarios a que realmente puedan estar sujetas las mercan~

cías, como consecuencia de lo dispuesto en el articulo 62 del
Decreto 3803/1965, en relación con lo prevenido en el 95/1968,
y, en su caso, en el 780/1966 y el axtículo 71 del mi.smo De
creto 380-3/1965, f,egún el momento de importación en Jfnl.

La.., lTIHcanCÍas de origen nacional estarán exenta·g de
Arancel

3.'l En cuanto al Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores, se estará a lo establecido en el articulo 65 del
Decreto 3803íl965. en relación con el 96/1968-

Las mercancías nacionales objeto. en su día, de desgrava
ción fiscal quedarán afectadas por lo dispuesto en las Circu
lares 509. 587 Y 563 ~automóviles).

4."" Se re-cuerda que la importación de mercancias extran
jeras nuevas no se beneficia de lo dispaesto en el Decreto
21{)O-¡1962, y, por tanto, el régimen tributario aplicable será el
deducido dd Decreto 3803/1965 y de los reguladores del régimen
arancelario y del Dnpuesto de Compensación en Hni.

5-." Para establerer las correspondientes deudas tributarias,
los interesados deberán justificar documentalmente las eantida
des abonadas, en su día, a la importación de las mercancías
en IfnL En el caso en que los importadores careciesen de dicha
justificación documental podrán solicitar de ese Centro que se
les dispensp del reqnisito rl. efectos de la resolución eHscrecional
que proceda

Artlculo 12

@l presente Convenio se concierta para lmh duración de tres
uflos, renovables por reconducción tácita, a menos que una
de las Partes contratantes haya significado a la otra, con tres
meses de antelación y por escrito. su Intenci6n de revisarlo
total o parcialmente.

Artículo 17

Por tanto. haJjiend-o visto y examinado los dieciocllO llrtícu
!ús que integran dicho Convenio. oida la Comlsión de 'Tratados
lÍe las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y ra·
tlficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y ha-
ce1' que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expe
dir este Instmmento de Ratificación firmado por Mí, debjda~

mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de
Asuntos Exteriores.

Articulo 18

L.a. situación geografica de ambo;;; paíse", UItO l"esJ}{."'eto del
ol.ro, es un factor detennínante en lo que se refiere al turismo,
considerado f>ll su doble aspecto cultural y comercial. En vista
ue las graudes posibilidades del desarrollo turístíco, ambas
PartE'S contratantes convienen en la oportunida.d de intensifl~

carJo y de suscribir ulterlonnente un eonvenjo especial sobre
esta materia.

Articulo 14

Artículo 13

Las Altas ParIR" eontra.tantes conslderarb.n 101 poSÍbHkiad
cito'- eonrJuir aruel'do.s para la realízac1ón en coproducción de
peliculas, especialmente de las que podrían (x>ntribuir a la
valorización del patriwonío histórico ('111t1lr:~1 y artj~:tlc(¡ ~

mún a los dos países,

Dado en Madrid a ei1)rü Jf~ nwrzo de mil ::lnvecit'ntos ,sesenta
y nueve.

Para fadlitar la a,plicación del presente Convenio las AltM
Partes contratant.es deciden constituir una Comi..<:;ión Mixta
?ennanente, que se reunirá alternativamente en F,spaÍIR- y en
Argelia,

Las Altas Partes CÚllLratantes, reconociendo la importancia
de la Radiodifusión y de la Televisión en el estrechamiento de
lus lazos y 1,:;1 colaboración fructuosa entre los dos pueblos, con
\'ienen en la necesidad de concluir, en el m{¡s breve plazA) POS!·
lJl~< Hn Acuerdo especial a tc=;te reSpecto

Los Organi~1no~: competentes de cada una de las Partes
(',mtl'atantes se encargarán de elabonu ? concf'rklf bs moda~

¡¡{baes técnicas de esta cooperación.

Artículo 16

La.,,> Altas Pa¡"lf's contratante; colaboraran estrechamente
(-_'H la selección por una, de eHus de todos los profesionales y eS
pecialistas propuestos por la otra, y a estos efectos concerta
rún un Conwnio PS¡1('cül1 Que regularú el estatuto de diehas
personas.

Articnlo 15

Este Convenio tendra validez desde el mismo día de su
t'irma con carácter provisional y definitivamente en el mo
mento del cambio de los Instrumentos de RatifIcación.

Hecho y firmado en Mad'lid a 19 de junio de 1968, en doble
ejemplar de cada uno de los tres textos, árabe. francés y es:pa.
üol, que dan fe por jg-ual.-Pf'rnand-o Moría castiella.-Ahmed
Laldi.

FRANCISCO F'RANeO

El Minlstro de i\suntos Exteriores.
FRRNANDO MARIA CA8TIElLA y MAJZ

El Canje de los Instrumentos de Hatiricación se realizó en
Argel el día 2;~ de abríl de :969_

Madrid, 8 de mayo de 1969.-Bl Embajador Secretario gene
ral permanente, Germán Bunie1.

Lo que participo a V. S. pa.ra su eL,nacimiento y t,l'aslado
a los Servicios de Aduanas de esa ProJ;'1ncla.

Dios guarde a V. S. muchos aflQs.
Madrid, 27 de mayo de 1969.-F:l Din'!etor general, Victor

CaRtro.

Sr, A(jntrüstradü,' de la Aduana Princi.jJ:l-l de ...


